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POlO EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 2407 

~ D. c., 19 de diciembre de 

IJIO 

El Presldellte Constitucional de la Re· 

f6bH<A. 
ACUERDA: 

Dilpensar la publicación de edictos para 
eoatraer matrimonio civil, a Luis Alonso 
lforel y Gloria Margarita Martinez, veci
DOS de Tegucigalpa, O. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
deligne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

E1 Secretario de Estado en los Despa
ebol de Gobernación y Justicia, 

Vlr,WO Unneneta R. 

Acuerdo N' 2408 

Tegucigalpa, D. C., 19 de diciembre de 
1170. 

El Presidente Constitucional de la Repll-. 
ACUERDA: 

l>ispensar la publicación de edictos para 
*traer matrtmonto elVU, a José Mario 
~ Y Ofella Margarita Cárcamo veci-
BOI de T • ' 
de eguctgalpa, D. C., previo entero 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el )(' 
"-'-- miJterto de Economía y Hacienda 
-.;:~.-co.nuntquese. 

O. LOPEZ A. 

do~ <le Estado en los Despachos 
--Y JuaUcta, 

VIJ'IIIIo u...,._ B. 

-
A.<:uerdQ N' U09 

~ D. C., 19 de diciembre de 

ACU!:RDA: 

~lapubilea 
-.,. ~ d6n de edictos para 
'- y 11oo 

4 
° c:tol!, a José Rafael 

do~ ... ~ Zacapa, --. e, previo entero de 

CONTENIDO 

GoBERNACJON Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2407 al 2449 

Diciembre de 1970. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdos N9 1036 al 1051 .-Oct. 66. 

AVISOS 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretari.Q de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N<> 2410 

Tegucigalpa, D. C,. 19 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Arturo San
doval Rosa y Francisca Alvarez G., vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en !a oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-COmuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
"'"' l}obernación y Jus(:lcla, 

Acuerdo N<> 24:11 

Tegucigalpa, D. C., 19 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep6-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar 18. pu blicaclón de edictos para. 
contraer matrimonio ctvi1, a Jorge Alber
to Durón y Amparo Alejandrina Sthoa, 
veet.nos de Tegucigalpa, D. c., previo enu
ro de ( L 10.00) dlea lemplrsB, en la otlclua 
que el 'Ministerio de Eeonom!a y Haelenda 
destgne.--Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en los Despachos 
de (loberllaclón y Justicia, 

VJra111o Un• 1 JL 

Acuerdo N 9 2412 

Tegucigalpa, D. C., 19 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repó .. 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a German Dala 
y Leticia Dala Zúniga, vecinos de Teguci
galpa, D. C., previo entero de (L 10.09) 
diez lempiras, en la oficina que el MiniS

terio de Economfa y Hacienda designe.-
Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado E"n los Despa· 
chos de Go~rnactón y Justicia. 

VlrgiUo Umteneta. R.. 

Acuerdo N 9 2415 

Tegucigalpa, D. c., 19 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de 1a Repú
blica, 

ACUERDA: 

DiSpensaT \a publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Victor Manuel 
Chavarrla y Maña Lourdes Chávez, veci· 
nos de Tegucigalpa, D. c., previo entero 
de {L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
oue el Ministerio de Economia y Hacien
da destgne.-Colnunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo llrmeneta R. 

Acuerdo N' 2418 

Tegucigalpa., D. C., 19 de diciembre de 
19'111. 

El Presidente Constttuctona1 de Ja R& 
'¡Ñb\\ea, 

ACUERDA: 

DiJJpensat' la publicación de edictea pa.ra 
contraer matrimonio cMI, a Juan Ang~l 
Tercero y Claudia Azucel BonilJa Amador, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lemptras, en la of:lclna 
que el M1n1ster1o de Economla y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eab\do en l()fl. 'Despa~ 
de Gobernación y JUPU<Ia 

VJralllo tJJE !Befa & 

FIIIG a lo JldfiÜIG N9 10 

DEGT
Rectángulo
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forma triangular que ~ AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras l' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saher: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a las nueve de la ma· 
ñana, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un solar 
situado en el Barrio Casamata de es
ta ciudad, a orillas de la carretera del 
mismo nombre, de veintiséis varas de 
frente por veinticinco va~as de fondo, 
acotado con cerco de piedra y alam
bre, limitado así: al Norte, propiedad 
de Sirneón Martínez, antes de Merce
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario nuevo; al Sur, con ca
rretera de Casamata; al Este, propie
dad de los herederos de Santo Soto, 

y; al Oeste, propiedad de S i m e ó n 
Martínez; dentro de él se encuentran 
dos apartamientos de bahareque con 
sus respectivas cocinas; una casa de 
piedra y ladrillo; otra casa de made
ra, más otra casa de bahareque, y otra 
casa construida de dos pisos, de es
quina, construcción de ladrillo; in
mueble inscrito a nombre de la señora 
Dionisia Pon ce Elvir, con el Número 
353, folios 249 y 250, del Tomo 43, 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al márgen de este 
asiento su propietario inscribió las 
siguientes mejoras; casa esquina de 
dos pisOs, dos cuartos interiores, dos 
piezas de casa de cuatro cuartos in
teriores; doce cuartos más construc
ciones de cemento armado, piso de 
cemento, cielo de cartón comprimido y 
machihembrados, ladrillo, piedra de 
cantera, madera aserrada, techo de 
tejas, las piezas todas tienen servicios 
sanitarios, baños y demás indispen
sables; b) Lote de solar situado en el 
Barrio Casamata de esta ciudad, de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. O~ BoDduras, C. A.. 

24 DE .JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS ~TRANJE'ilAS PARA 
1:L TERRITORIO DE LA REPUBL!CA 

BILLETES 
Vea.la 

U S Dólar .......... _ L 2.00 L 2.tt:;: 
Colón Salv. 0.7920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 
Coloin C R 0.298868 O 301887 
C6rdobas 0.282857 0.285714 

emes 
Compra: 

L 20"2 L 1.98 L 2.00 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 

-~- 0.7920 
-o-- 1.98 

0.298868 
o 282857 

ME!' AUCA 

L 2.1)2 
0.80 
2.00 
0.30188'1 
0.285714. 

Peso Me~cano 0.158527 0.1609 
Onza Troy de Oro Fino L 70 00 

0.1~0128 o Jfil4 -o
Onza Troy igucl a: 3l.UD gramaa 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

J.lbra r~·f.'l"l!na .. "'""'""""'"-00M-M 

Franco Yrano6t _ .......... N ... _ ...... , __ _ 

Franco Belga ............................................ ,,, __ _ 
Franco Suizo ................ - ................... _ .. _ .. ,, .. 
Marco Alernón . .. ........................ ... 
F1orln Holandés ........... - ............... --...... .. 
Corona Sueca ..... .. 
Ll,..; ··---·~--·---·····----·--- ................ _ .................. -· 
P~11eta • .. ................ __ 

n6tar Ccrnadlense --···········----------.............. -
Ye!l ............................................. _ .................... -

NOTAS: 

DOLARES 
• 2.4195 

0.1810 
Oll20085 
0.244'1 
o 2855 
0.2801 
I]}'C)~ 

0.001603 
On144 
09775 
00028 

LEMPDIAS 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
O.S~ll4 

0.3876 
0.003208 ... , .. 
0.9550 
00056 

l.-Los lñros en Dólares Ubndoa a caJ"JrO de bal'leos eostarrlee!l8M eertn acredi
tados A.1 tipo de camhlo de CCR. 8.62ri J)Or Dólar. 

2.-Lu cotizaciones no oftclalM 110n tomadu del Informe eemana1 del Flnlt Na· 
tloDal Clty Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar esoeeulaetones frontert.zaa. el Dlreetorto del Baneo Centnll de 
Honduras autortzt la venta a la par de las monedas eentroamerfeanaa. 

4.-El llaneo Central de Honduraa eomprar& la Plata producida en e1 pala al -
do 4e Mueva York. menos toe gutoe que ocutone su m.aaejo. 

ALF.JANDRO ABMUO PINEDA. 
;Jefe del I>epto de C&mbloa. 

'============================~U 

perficie de doscientas ne un. "" 
d Yaras 

as, marcado con el nÚJn COadr. 
e_! ~!ano d; lotificación e;:, 1ll!o !1 
hmuado a>I: al Norte co ~.,, 
Basilio ZaYa!a y Jote' nW::,~~ 4. 
herederos de Santos Soto; al,;;: 4. 
la carretera de Casamata . , •"' 

, lhiue · 
varas, treinta y cinco centésimas~ 
v_ara; al Sur~ste, con solar de S: 
ho Zavala, mtde seis Yaras 
y un centésimas de vara; ai E::: 
rretera de Casamata y lote nñnt, 
dos de herederos de Santo Soto llliQ, 
trei~t~ y dos varas, ochenta y do. 
centestmas de vara, y; al Oe.te, loo 
rreno de Basilio Zavala, mide vi 
tinue\·e varas veinti~ós centésimas: 
vara, dentro de¡ mtsmo existe 

11111 
casa de paredes deladrillo y piedra· 
más otra:; tres casas construidas en d 
mismo terreno; inscrito el dominio a 
favor de la señora Dionisia Pon" 
Elvir, con el número llO, folios 121 
a 122 del Tomo 76, del Registro ~ 
la Propiedad Inmueble de este depar
tamento; al márgen de este asieot~ 
su propietaria inscribió las siguieot,¡ 
mejoras; una casa de paredes de pie
dra y ladrillo, compuesta de una sah, 
un dormitorio, cocina, un callejón et:~ 
gradas, un servicio sanitario, otro 
cuarto, dos piezas de casa, un port<Íil, 
una terraza, dos balcones o ventanas, 
todo cubierto con tejas y enladrillad.s 
de cemento, cielo machihembrado, pin. 
tado de aceite, tiene además una pib 
de agua y lavandero. Los inmuebl" 
descritos han sido traspasados a ]IWI 
Zavala Ponce, Isabel Zavala P-. 
Manuel Zavala Ponce, Luis Zavab 
Ponce, Basilio Zavala Ponce, JacoLo 
Zavala Ponce y Valentín Zavala P-, 
corno herederos ab intestato de la ,.. 
ñora Dionisia Ponce Elvir, e inserito 
e] dominio a su favor bajo los nÚIIIO" 

ros 34 y 33, folios 62 al 63, 'f!lllt 
233 del mencionado Registro. Y ~ 
rem~tarán para hacer efectivo el~ 
de la cantidad de: Veintidós Mtl 
Ciento Treinta y Nueve Lempiras era 
Cuarenta y Nueve Centavos de Úll' 

pira (L 22.139.49), que en e:;: 
de capital e intereses, son en 
los señores: Juan Zavala Ponce • ¡,. 

• cter ¡, 
be! Ponce Zavala, en su cara . 

d 1 d. f t señora Dir herederos e a I un 8 

nisia Ponce Elvir, a las señoras; 
delia Travieso de Amato Y M . 
Travieso de Fernández. Se 1~ 

d · a liti~ que por tratarse e prtmer 
no se admitirán posturas qut J10 .,_ 

deJP 
bran las dos terceras partes .,..1 ., 
lúo de dichos inmuebles, el 
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~ 
8 

de· "·•enta Mi 1 siguiente inmueble: "Una fracción de 
la som • -'· ._.._ a al D e 23 terreno situada en la Colonia Lara 

:':';-•. -Te•neig pa, . ., "'""'u- "- de esta ciudad, que tiene una exten-
'- ·'"""-o de 197!. . • rf' . 1 d . "'.,.w· swn supe tcta e qumientas varas 

¡. Benjamú< ~ruz C., cuadradas, con los límites y dimen-
Secretano. siones siguientes: al Norte, 1 i mi t a 

Dol :l(i A., al 17 S. 11. 

- / 

infrascrito Secretario del Juz· 
D de [.dras i • de lo Civil, del de· 

plo 
0 

de Francisco Morazán, al :::=: seoeral, hace saber: ~e en 
~ a eelebrarae el día sa~ado 

de septiembre del corriente 
~ '·· nueve de la mañana, se re• ........ 1 .. 
,..urí ea pública subasta e Hgutente 
illmlt:ble: "Sitio denominado ~a Is
la de Guapiuol, de dos caballertas de 
....,Wón superficial, situado. · en el 
~~m~~o municipal de Marcovta, de
partamento de Choluteca, limitado: al 
Norte COII el Estero de Los Dorados; 
al Su~, con el Estero de Playa Her
mosa; al Este, manglares de por me
dio con el sitio de San Cristóbal de 
la isla; y, al Oeste, con manglares de 
Condega". El inmueble anteriO(men
te descrito se encuentra inscrito a fa
vor de los señores: Luis Manuel Fi
¡ueroa Guillén y Martha Angélica 
Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
número 83; folios 79 al 80 del tomo 
86, y asiento N' 94, folios 269 al 271, 
del tomo 36 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Choluteca, y se rematará para hager 
efectivo el pago de la cantidad de 
lreinta y cinco mil lempiras, intere· 
ses y costas, que Jos señores: Luis 
Manue] Figuoroa Guillén y Martha 
Angélica Figaeroa Guillén de Hidal
~0. son en deberle al señor Asisclo 
Ü.Orto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
ad · · • m!llran postores que no cubran las 
dos torceras partes del avalúo de di
cho _inmueble. el cual asciende a la 
canbdad de Ct' t • 1 . hecho .ncuen a mtl emptras, 

de comun acuerdo por ambas 
panes.-Tegucigalpa D e 7 d 
~o de 1971. ' · ., e 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 11 A. al 2 S. 71. 

--
El Íllfrlecri ~do ~o, Secretario del Juz-
~ de 1' de_lo Civil, del de
~ Franctseo Morazán al 
"'~eral, hace saber: ~e 
.., ,¡¡.. de 1 ~ebrarse el día vier
oio, a las !!ep!Jelllbre del corriente 
~ ea -._e ~ la mañana, se 

JláLbca subasta .,1 

veinte metros, con resto del lote de 
propiedad del señor Isidro Matamoros 
Alvarez, de donde se desmembra esta 
fracción; al Sur, limita veinte metros 
con lote de propiedad de Blanca Bar-
jum de Chinchilla; al Este, limita die
cisiete metros, con cuarenta y tres cen
tímetros, con el Centro Médico Far
macéutico y lote perteneciente a doña 
Isabel viuda de Lara, calle de por 
medio, y; al Oeste, limita diez y siete 
metros con cuarenta y tres centíme
tros, con lote perteneciente al señor 
Isidro Matamoros Alvarez. El inmue
ble anteriormente descrito se encuen
tra inscrito a favor del señor Francis
co Heriberto Matamoros Flores, con 
el N• 155, folios 194 al195 del Tomo 
179 del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará para 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Veintidós Mil Seiscientos O eh o 
Lempiras con Ochenta y Seis Centavos 
de Lempira, intereses y costas que el 
señor Matamoros Flores, es en deberle 
al Banco La Capitalizadora Hondu
reña, S. A., representada por el Abo
gado Daniel Casco L. Se advierte que 
por tratarse de primera lic'tación. no 
~e admitirán pm:tura" que no rnbran 
las dos terceras nartes de avalúo de 
dicho inmueble, e] cual asciende a la 
cantidad de Treinta y Cuatro :\f i 1 
Lemniras. fiiado de común acuerdo 
n0r las partes.-Tegucigalpa, D. C., 
17 ile agosto rle 1971. 

]. Beniamín Cruz C .. 
Secretario. 

Del JB A., al 9 S. 71. 

El infrascrito. Secretario tlel Tm
~ado de Letras 1° de lo Civil. del de
partamento de Francisco Morazán. al 
ntíblicn en general. hace saber: aue 
en audiencia a celebrarse el día iue
ves nueve de septiembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana. se re-
matará en pública subasta el simien
te inmueble: "Lote número 382 del 
bloque "P", que tiene una área de 
cuatrocientas cincuenta y siete varas 
cuadradas ochenta centésimas, que 
mide y limita así: al Norte, calle de 
por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa y cinco centímetros; 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con loda cla. 
ridad para evilar equivoca
ciones. 

al Sur, diez metros once c@ntímetros, 
con Colonia Santa Fé; al Este, trehtta 
y dos metros ochenta centímetros, coa 
restos del lote 382; y, al Oeste, trein
ta y un metros treinta y seis centíme
tros, con lote N' 383, de la misma 
Colonia. :J<;n dicho inmueble se han 
construido las siguientes mejoras: dos 
casas, la primer a compuesta de sala· 
comedor, cocina, tres dormitorios, dos 
servicios sanitarios, lavaderos y gara
ges, de cinco varas de frente por vein
tidos de fondo, y la segunda, también 
comput:sta de sala-comedor, dos dor
mitorios, cocina, dos servicios sanita
rios, lavaderos, de cinco varas de 
frente por dieciocho de fondo; cons
truidas de bloques de concreto y fun
dicion, piso de granito. cielo de 
plywood, y valoradas en la cantidad 
de Veinte Mil Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra ubicada en la Colonia Toroca
gua, en la ciudad de Comayagüela, 
Distrito Central, encontrándose ins
crito el dominio a favor del señor 
Juan Antonio .Meiía v 'feiía. con el 
N' 284, folios del 360 a] 361, del 
tomo 243, del Registro de la Propie
dad, de este departamento, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Treinta y Dos Mi) 
seiscientos Noventa y Un Lempiras con 
sesenta y siete centavos de lempira 
(L 32.691.67), que el señor Juan 
Antonio Mejía y Mejía, es en deberle 
a la Sociedad "Comercial Centroame
ricana, S. A.", representada por la. 
Ahogada Vilma M. de Táhora. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos, hecho de común 
acuerdo por las partes.-Tegucigal. 
pa, D. C., 9 de agosto de 1971. 

J. Benjamln Crus, 
Se!;:'etario. 

Del 12 A. al 3 S. 71. 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE AGOSToDJ!:l97l 

REGISTRO DE MARCAS galpa, D. C., tres de julio de mil no· de '"La :\!aicille~ 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
agosto del año en curso se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo· 
mía y Comercio.-Y o, Osear Arman
do '\felara, mayor de edad, casado, 
Abogado, con Carnet del Colegio de 
Abogados número 0541 y de este do· 
micilio, en representación de la so
ciedad Industrias Filtros Fram de 
Centroamérica Sociedad Anónima y 

' ' con domicilio en la ciudad de Gua-
temala, República de Guatemala con 

' el debido respeto comparezco ante 
usted, a pedir el registro y depósito 
Je la marca de fábrica denominada: 

adoptada como marca de fábrica, 
consistente en la palabra: "ROYAL", 
en letras de molde y la figura de una 
corona de cuatro puntas con una pe
queña cruz en medio, la cual va sobre 
la palabra Royal, de acuerdo con el 
diseño, proporciones y tipo de letras 
contenidos en las etiquetas y clisé que 
se acompaña. La marca descrita am
para, distingue y protege especial
mente: filtros y cartuchos de filtros, 
para filtrar líquidos y gases que ela· 
hora mi representada en su domicilio 
social. La marca Royal se aplica a 
los productos, impresa, gravada en 
cualquier tipo de letra, color o tama
Ílo, sobre los envases, cajas y envol
turas que los contienen, en la forma 
acostumbrada en el comercio y en la 
industria. Acompaño el poder con que 
acredito mi representación, certifica
ción de la Oficina y Marcas y Pa
tentes de Invención, de la ciudad de 
Guatemala de la marca en mención, 
clisé y demás documentos de ley, los 
que una vez razonados pi do me sean 
devueltos. Al señor Ministro, con to
do rf'Speto pido: admitir el presente 
escrito con los documentos acompa· 
ñados, darle el trámite de ley y, en 
definitiva resolverlo de conformidad, 
emitiendo el acuerdo y certificación 
concediendo lo solkitado.-Teguci· 

vecientos setenta y uno.-(f) Osear la aldea de Mateo' · ~Prens¡~ dt 
Armando Melara, Carne! N• 541". este Distrito Centrai !:'d''<ÍÓ!¡ ,¡, 
L? ~ue se pone en conocimiento del dra y alambre, cubi;rto d~~o de flie. 
pubhco para los efectos de ley.-Te- ocote, roble y quebrach rho¡.; ~ 
gucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1971. te~sión como de unas d~con ll!!a .,_ 

Adán López Pineda, mas 0 menos, Y colinda: ~ 
Regis;:.--a~r:r. con terrenos que pertenec - on., 

7 A 1 dea de Mateo cerco de en • la al-
7, 1 y 27 . 7 • Sur, con pro~iedades depoSr llledio; al 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Señor Ministro de Econo· 
mía.-En representación del señor 
Walter W. Gilkey, domiciliado en la 

· ciudad de Kingsburg, Estado de Ca
lifornia, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederle pa
tente, por un período de veinte años, 
para el invento denominado: "SEPA
RADOR CENTRIFUGO DE MALLA 
DE '\IERCURIO Y METODO", del 
cual acomp11ño descripciones y dibu
jos por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones, 
que se adjuntan también por dupli
cado. Pre8ento el poder para que se 
razone y se me devuelva y, en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción, dibu
jos y reivindicaciones~ con la cons
tancia de ley.-Te~uci!>:alpa, D. C., 
dieciséis de julio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Dani.el Casco L., 
Carne! N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Te¡;ucigalpa, D. C., 
19 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Reltistrador. 

28 J., 27 A. y 27 S. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario, del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec· 
tos de ley, hace saber: que en este 
Despacho se ha presentado José Leoni
das Vareta y Varela, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de este 
Distrito Central; a solicitar Título 
Supletorio sobre el siguiente inmue
ble: "Un potrero situado en el lugar_ 

d J 
otero 11. 

oza, uana Martínez y doña Dol...,. 
Varela v. de Vareta cal'-·· "" 

d. • "')on de 
me 10, o sea el caminn Pll 
1 d d que COI!da.. a empe ra o; a¡ Este, propiedad 

herederos de Simón Flores, can.-* 
de pormedio, y; al Oeste con !fll 
dad de Daniel Amador 'trave~rop,. 
d
. , s1a lbeo 
1anera de por medio". Hube dido 

inmueble por compra qUe h i al _ J . " ce 
senor ose 1naría V arela, el día ~ 
hado ocho del mes de marzo de mil 
n~vecten~~s cuarenta y uno; uniendo 
m1 poseswn a la de mi a"tecesor tfl> 
g.o. más de diez añ?s de estar en;,.. 
swn en forma qu1eta, pacífica J Jtt 

interrumpida, no existiendo otros po
seedores pro indiviso y para acre.ñ
tar los extremos anteriores ofre<t la 
información de los señores Florencio 
Castillo, soltero, labrador; Cahritl 
Escoto , viudo, labrador y Julián M .. 
tínez Amador, casado, labrador; ma
yores de edad, Propietarios 'de Biea!! 
Inmuebles y de este vecindario. -
Tegiicigalpa, D. C., 10 de agosto de 
1971. 

]osé Francisco Aceituno, 
Secretario. 

27 A., 27 S. y 27 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del Jur 
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general Y pan 
los efectos de ley, hace saber: que <M 

fecha cinco de agosto del corrienll 
año, el señor Leoncio Re y es Cru. 
solicitó Título Supletorio, del sigui<r 
te inmueble: Un terreno coDIO de..; 
manzanas de extensión, propio'::! 
agricultura y la ganadería, 1 dt 
por todos sus rumbos, con cercas 
cimiento y alambre de púa, sitna~" 
el punto llamado "Ll.an~ ~rl?~;:. 
San Antonio Valle, JUr!SdUotiOII 
nici pal de Erandique, en es!\::; 
tamento, amparado bajo el tl _, 

"El Rincón", dentro del ~ dill 
dos casas construidas, una cho, fll 
varas de largo por seis de 811 • ' · varas una cocina anexa de seis 1 * largo, por cinco de ancho, Y a ÍJII' 

de dieciocho varas de l~rgo.:,. 
de ancho, con una cocma 
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:;# por 5 e ¡ s de ancho . 
.,r~> de lar~~·., de adobe, cubierta, 
"""'.~ de ladrillo de barro: 
dt teJa, P1

1
505 

no con maíz y zacate 
·"'.-ado e terre • N 
~ 'al !iDlitado todo aSI: al orle, 
art~fi<l ' de Rufino y Fidel Perdo· 
- terreoo d L · p·. . ,_ Su 1 rreno e msa errz } 

. al r. e E 1 
JDO. .l- · d Rosaura namoral u_: 
dt bereucros e . 

E n terreno de Gustavo Reye,, 
al •teco d Sb . '0es' le con terreno e f> asttana 
,. al ' 1 1 • .' d de Castillo; este terreno o a<· 
"" a · de · d'f . . herencia mi 1 unta ma· 
qom por 'd 
dre Simona Cruz,. ~o he posei o e u 

f quieta pacifiCa, no Interrum-onna ' _ , 
'd en calidad de dueno, por ma• 

~: ~iez años, propiamente desde e 1 
año de 1907. Sobre el expresado 
. ueble no hay otro poseedor pro 
mm 'd 1 . di.,·iso y han ·desparee• o os antC"-
IR ' . 
cedentes relacionados ron el m1smo. 
Para acreditar la poseeión que he 
ejercido sobre el ex~;esado inmueble, 
ofrezco la informacwn de los testi~o::: 
~ñores :\mhrocio Cárcamo, viudo, 
Gustavo Reyes, casado y Ovidio Díaz, 
dimrciado. todos mayores de edad. 
hondureños, propietarios y vecinos del 
Municipio de Erandique, antes aludi
do.-Gracias, 18 de agosto de 1971. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

27 A., 27 S. y 26 O. 71'. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Settetario del Juz
gado de Letras Teroero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en geneyal, y para los 
.,fectos de ley' haee saber: que este 
Juzgado con fecha siete de] mes y año 
m ~rso, dictó sentencia declarando a: 
Camilo Amador lzagu.irre, heredero 
ah mtestato de su difunta madre legí· 
tima la señora Evarista Izaguirre vi u. 
d~ d. Amador, Y le concede la pose
:~~. efectiva de la herencia, sin pe r
JUiclo de otros herederos de igual o 

;'deJO~ derech
1
. d o.-Tegucigalpa, D. C., 

)U lO e 1971, 

lo•é R .. lroff Munguía, 
5eofttarlo por ley. 

27 A. 71. 

-
Flin{lbcri 
~de l.et lo, Secretario del J uz-
doplrt._..~as Lercero ~e lo Civil, del 
al I'Úhli<o en Francisco Morazán, 
•lo.tos de ley ~eneral, y Para Jo, 
~~ <on f • h ace. saber: que este 
.,. y aiio di"". a vemt .. d,.] Corriente 

• eto sentencia declarando 

PARTICIPACION DE LA CALIDAD DE COMERCIANTE 

. A comerciante~ r p,"¡bJico en general, cumpliendo con el 
Articulo_ 380, de_l C:odigo de Comercio, se HACE SABER: que 
por escntura publica q11e autorizó en esta capital el Notario 
Pedro Pineda Madrid. el veintinueve de junio del corriente 
año, se constituyó la comp11ñía "MARITIMA Y TRANSPOR
TES DE HONDURAS, S. de R. L.", cuyo nombre podrá abre
viar_se en la ~alabra MATRA. Su domicilio es esta capital, 
pudtendo abnr sucursales en otros lugares del país o del ex
tranjero. El objeto de la sociedad será la de naviero o gestor 
para buques y embarcaciones de toda clase, propios o ajenos, 
con bandera hondureña o extranjera. La contratación de ofi
ciales y tripulantes y todo lo que se refiera en general al 
negocio naviero y a las actividades de navegación, fletamen
to y a<zencia de vapores. El capital de la sociedad es de 
QUINCE MIL LEMPIRAS, estará administrada por dos Ge
rentes, Klaus Soehring y Helmut H. Baack, con amplias 
facultades de represntación y contratación. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 1971. 

LA GERENCIA 
27 A. 71. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general y a los Comerciantes e Industria.., .. 
en particular, se hace sal'wr: Que el día 14 de mayo del ~resente 
año ante los oficios del Notario Jorge Alberto Intenano, se 
constituyó una Sociedad Mercantil Anónima de Capital Varia
ble, de confonnidad con el Código de Comercio, cuya denomi
nación social es "NACIONAL ME~ALURGICA, S. A. de C. 
V.", pudiendo usar las Riglas "NAMESA de C. V.", con un ca
pital máximo autorizado de L 750.000.00 y un capital mínimo 
de L 25.000.00; la finalidad es de producción, distribución, 
venta, instalación, representación de productos metal-mecáni
cos, metalúrgicos, elaboración, transformación y laminación 
de productos metalúrgicos en general. Producción de tuberías 
de hierro galvanizado, planchas, láminas galvanizadas, tubería. 
negra, tuberías soldadas, perfiles estructurales, pernos, tomi
llos, forjas de metales, herramientas y en general cualquier 
producto metal-mecánico; tanques, alambres espigados, lisos, 
estructuras metálicas, fundición, varillas y en general cual
quier actividad licita autorizada por la ley del país. Su duración 
es por tiempo indefinidf'; domicilio social, esta ciudad de San 
Pedro Sula, y la administración está a cargo de un Consejo de 
Administración. • 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
27. A. 71. 

a: María Isidra Varela y Emilia Va
rela, herederas ah intestato de su di
funto padre legítimo don Estanislao 
Martín Varela, y le, concede la po· 
se~ión efectiva dt- la herencia~ sin 
perjuicio de otro> h .. rederos de igual 

o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
23 de agosto de 1971. 

27 A. 71. 

Osear Armado Avila, 
Secretario por ley • 
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A e 1 o N "REsoLpcroN N' 2sb.-SECRETARIA DE ECoNa-
cE B T 1 F 1 C ~.-Tegucigalpa, D. c., diecisiete de agosto de mil nove

cientos setenta y uno. 

. . r aeneral de Economía. y Comercio, 
~·~t.n que dice: 

~-La_....,~'=- -SECRETARIA DE ECONO-
oP.!'.;;t;riTCION N•c27bcliecisiete de agosto de mil nove-
~ p .. , 

JIL'.- ,.¡eota Y uno. r la solicitud que con fecha primero 
cii!JID"VJS'l'A: Par& reso!W tos setenta y uno, elevó a la s_ecre-

,_., de IDil ~ ·enda actualmente Secretan& de 
de. de ~t ~los J... Martínez, en su c?~~ición 
~ el AUU5ACoB0 E. HANDAL, con domicilio en 
de ~o de J traida a pedir se le. otorgue . a ~u . m~
Sill PedrO ~· eDil l)istn'buidor exclUSJVO con J_unsdicCion 
¡,ot.e U<encl&. COI!l0 acional de la Casa Comercial UNION 
11 todo el ~ COMP ÁNY con domicilio en Chicago, 
iiX:fAL :MA cargo real' y efectivamente la Distri
JI1íDCiS. que uene a ~anente sobre la base de comisión o 
.,.;in ~ f~~ ~culos siguientes: ~aquina.ria de _coser, 
porten!&~~ y repuestos y acceson~ para las mismas. 
plll uso ULTA. Que el interesado acompano carta con fecha 

RES · · bre de mil novecientos setenta, en la que 
..mtt de ~~ue JACOBO E. HANDAL, es distribuidor 
~ da~ co kJs roductos de la firma UNION SPECIAL 
~·co~ANY. La distribución se inició. desde. el 
:'¡!de mil novecientos cincuenta y nueve, Y por tiempo m-

;,ñnido. h d"tad di RESULTA: Que el interesado a acre 1 o su COI'; • 
" de hondureño acompañando Jos documentos que eXIge 

:"Ley y su Regl~ento, que present~ r!"cibo talonario de 
!lltero a la Tesorería General de la Repubhca, por la suma de 
l'!lNTICINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 25.00), valor del 
;,puesto fiscal correspondiente. 
· CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 

Cola Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Economía 
~ Lieencia cóiTeSpondiente. 

CONSIDERANDO: Que JACO B O E. HANDAL, ha 
~lado ser ¡Distribuidor de la Casa Comercial UNION 
SFWAL MACHINE COMPANY. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
"'requisitoe exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
olunción de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede a 
o:uder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dwl ~nlo establecido en los Artículos 2•, 3• y 5• y demás 
dloposic1ones aplicables del Decreto Legislativo N• 50 emi· 
liio el 8 de octubre de 1970, ' 

RESUELVE: 

I>4itriCon~er Lice':'cia a: ?ACOBO E. HANDAL, e o m o 
lll!llte ~: ~~vo que tiene a su cargo real y efectiva
lll!rcial UNI stribuc1on, en forma permanente, de la Casa Co
llnicioo ON SiECIAL MACHINE COMPANY, de los 
lleooiueió 0 artieulos que se detallan en el preámbulo de esta 
O&iai "LA ~ese publicar esta Resolución en el Diario 
Pftlentaeió del CF;rA" • por cuenta del interesado, y a la .,..,'bue e~ e~plar en que se haga la publicación, 
ll!nl de Ec.::..~tro que al efecto lleva la Dirección Ge
u....,¡. ~ Y. Comercio, y extiéndase al interesado la 
IIO~RAGOÑ .... ndiente. - NOTIFIQUl;;SE. - RUBEN 

CARRAsco, Ministro de Economía". 

CABLos A. SIERCKE Q., 
Secretario General. 

CERTIFICACION 

~~-~: t. .,~tor General de Economía y Comercio, 
-lld6n que dice: 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha primero 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, elevó a la Secre
taría de Economía y Hacienda, actualmente Secretaría de 
Economía, el Abogado Carlos A. Martínez, en su condición 
de Apoderado de JACOBO E. HANDAL, con domicilio en 
San P~ro S_ula, contraída a pedir se le otorgue a su man· 
dante Licencia como Representante exclusivo con jurisdicción 
en todo el territorio nacional, de la Casa Comercial HUNGA· 
ROTEX, con domicilio en Budapest, Hungria, que a e t ú a 
permanentemente como Representante de compras o de 
ventas de la misma, colocando órdenes de compra o de venta 
directamente a las firmas importadoras o exportadoras loe&· 
les, sobre la base de comisión o porcentaje de los artículos 
siguientes: productos textiles de la casa HUNGAROTEX. 

RESULTA: Que el interesado acompañó una carta con 
fecha ocho de julio de mil novecientos setenta, en la que la 
firma HUNGAROTEX concede la representación exclusiva 
de los productos ya mencionados a JACOBO E. HANDAL . 
La duración es por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el inteiYfado ha acreditado su condición 
de hondureño acompañando los documentos que exige la Ley 
y su Reglamento, que presentó recibo talonario de entero a 
la Tesorería General de la República, por la suma de VEJN • 
TICINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 25.00), valor del im· 
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser representante de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Economía 
la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que JACOBO E. HANDAL, ha 
acreditado ser Representante de la Casa Comercial HUN· 
GAROTEX. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo, procede 
a acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi· 
dad con 1o establecido en los Articulos 1', 2• y 3• y demás 
.disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a JACOBO E. HANDAL, como Re
presentante exclusiVo permanente de compras o de ventas 
de la Casa Comercial HUNGAROTEX, de los artículos que se 
detallan en el preámbulo de esta Resolución. Mándese publi· 
car esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", por 
cuenta del inter:esado, y a la presentación del ejemplar en 
que se haga la publicación,· inscribase en el Registro que al 
efecto lleva la Dirección General de Economía y Comercio, y 
extiéndase al interesado la Licencia correspondiente.-NO
TIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Minis
tro de Economía". 

26 A. 71. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
l'lecretario General. 

ECONOMIA Y HACIENDA 

Acuerdo N' 1036 

Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, de confonni· 
dad con el Artículo 128 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato que 
literalmente dice: 
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"Contrato N" 69.-Los suscritos, Manuel Acos
ta Bonilla, mayor de edad, casado, Abogado ac
tuando en su calidad de Ministro de Economía y 
Hacienda, quien en adelante se llamará el Gobier
no y Jorge A. Colíndres, mayor de edad, ca_s~~o. 
Doctor en Química Biológica y de este domiciho, 
quien en adelante se denominará el Contratista, 
hemos convenido en celebrar como en efecto ce
lebramos el siguiente Contrato de Servicio, así, 

Primero: El Contratista se compromete a 
prestat" sus servicios como Traductor Intérprete 
de esta Secretaría de Estado. 

Segundo: El Gobierno declara que faltándole 
a dicha Secretaría de Estado los servicios del Dr. 
Jorge A. Colíndres, se hace necesario contratarlo. 
En consecueP-cia, el Gobierno se obliga a pagarle 
en concepto de emolumentos la cantidad de .. 
(L 400.00) ct1atrocientos lempiras netos mensua
les, durante el período comprendido del 1'' de octu
bre al 31 de diciembre del año en curso, haciendo 
un total de (L 1.200.00) un mil dosc;entos lempiras 
exactos, que recibirá en la forma y tiempo esta
blecido para el pago de los funcionarios y empka
dos públicos, previa la presentación de los recibos 
correspondientes. 

Tercero: Cualrmier coY!trc>vr»~ia rue se su,;
cite con motivo del cumplimie:1to del presente 
Contrato, que se resuelva por acuerdo de amba:; 
partes contr?.iantes será sometida a la decisión 
de las autorid8.des competentes. 

Cuarto: La falta de cumplimiento de cual
quier". de las cláusulas del presente Contrato por 
una de las partes, dará derecho a la otra a pedir 
su resósión con la siguiente indemnización de da
ños y perjuicios. 

Quinto: El Gobierno por su parte manifiesta 
que es cietro el contenido de las cláusulas anterio
res, y ambas partes contratantes se comprometen 
a su estricto cumplimiento. En fe de lo cual firma
mos el presente documento en la ciudad de Teguci
galpa, Distrito Central a los seis días del mes de 
octubre de mil novecientos sesenta y seis.-(Sello) 
Manuel Acosta Bonilla, Ministro de Economía y 
Hacienda.-(f) Jorge A. Colindres, Contratista, 
Identidad N" 5301 Folio 212 Tomo l.-Impuesto So
bre la Renta N" 12583."-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla. 

Acuerdo N' 1047 

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre de 1966. 

Vist" · P-'"8. resolver la solicitud presentada 
en veintitrés rle ~,.asto del corriente año por el 
Lic. José Arecio Ochoa 0., mayor de edad' casdao 
y de este domicilio. en su caráctf'" de A~derado 
de "Fl Ahorro Hondureño, S. A. Compañía de Se
guros"; contraída a pedir autorización para el co
bro de recar~os oor beneficios adicionales de le. 
póliza de Accidentes Personales. 

. Resulta: Que el compareciente "'"""J 
solicitud expuso lo siguiente: "Por Aen lJlOJt1 
de fecha 9 de agosto de 1966 se a cuerdo a
ficación solicitada por el Aho~o H utorJ1i! la~ 
Compañía de Seguros, del texto ondllreiio,a, 
"E" del rubro de Beneficios de la p~ la ~ 
tes Personales de conformidad al di de Actii; 
por _ _la Super_intendencia de Seguro

8 
~~ 

tacwn del mismo por mi represe ta' Pl'l!vio 1111 

dificación representa una amp: ~ Dí~lll 
bertura proporcionada por la men~Ion de la 1 
la "E" y de consiguiente una a ~~~da~ 
go. Por otra parte, esa ampliacif: d Clon d!lli¡ 
concederá facultativamente por lo e~~~ 
sentada solicita se le autorice a cobua~ llll~t¡¡¡ 
gos pertinentes, y a tal efecto se a rar ~~ti~ 
piar triplicado de la nota técn'ica e~:Panar¡. 
Actuar~o señ?~ Ismael Warleta Fernfu:'dallt¡ 
su consideracwn y aprobación en su caso~ 111 

. . Re'lult:<t: Que se admitió la solicitud·e~~ 
cwn y se dw en tras_!~do al Banco Central de: 
duras para que emitiera su dictamen 
diente. COl'!!l!t 

Resulta: Que dicha Institución Bancaria• 
fecha cuatro de octubre del año en curso !llli 
el dictamen aue literalmente dice: "En Clll!l 
miento del auto que_ antec~~e el Banco Centni¡ 
Honduras, se permite emitir dictamen fal!llll 
a la solicitud". 

Considerando: Que para modificar§' ; 
totalmente la:'l condiciones generales o e 
de las pólizas, se requerirá autorización 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
el dictamen de la Superintendencia de 

Considerando: Que para aprobar el leltii · 
los formularios, cláusulas, endosos y doc 
anexos para las pólizas que las ínstitucio1111 
guradoras deben imprimir para su uso co · 
la Superintendencia de Seguros podrá 
cláusulas de tipo obligatorio para las 
clases de contratos. 

Considerando: Que por las razones an 
mente expuestas y habiendo sido favorable ti 
tamen emitido por el Banco Central de 
con fecha cuatro del presente mes y año, 11 
cedente acceder a lo solicitado. 

Por tanto: el Presidente Constitucional: 
República, en aplicación de los ArtículOS 
la Constitución de la República; 52 tt~,W 
~2 de la Ley de Instituciones de Segurol: 
Decreto N" 58 de treinta de octubre de Dlij 

cientos sesenta y cinco y 88 del Código de 
dimientos Administrativos, 

ACUERDA: 
- ! 

Autorizar a "El Ahorro HondureftO. 
Compañía de Se~uros". para el Cf>.b~ de 
por beneficios adicionales de la polisa de 
tes personales.-Comuníquese. O. ¡JI' 

El Secretario de Estado en loS ~ 
Economía y Hacienda, • _..... 

Ma ... -
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~ Acuerdo N' 1049 Acuerdo N' 1050 

. Jpa D C. 10 de octubre de 1966. oreguclga ' . ' 

. do· Que Ja Sección 4.8 d~l Código 
CoJISlderan bÍece Ja forma y contemdo de los 

0e AduaJIIS ~se han de presentar a .las Adua?as 
doCume.ntoS qu Secretaría de Econom1a y HaCien
y peraut~ 8 ~cualquier persona interesada a usar 
da auto~ 0 modelos propios. 
tornnuanosd do. Que la Sección 4.1 del Código 

Consi era~ 0 del Reglamento Aduanero, esta
de Adua: ¡{liberación de .artículos bajo la custo.
blfCell q Administradores de Aduana, debera 
día de Jos ediante Ja presentación de una póliza 
efectuarse_m de los artículos a la Aduana. 
por el ~~~~rando: Que el Poder Ejecutiv~ ~n 
~ N' 72 del 13 de enero de 1958 declaro sm 

Acu~ 0 alor y efecto las resoluciones emitidas 
lllllgunv • H · d r la Secretaría de Econom1a y acwn a po 
~o de las cuales autori~aba a dios dis_tint~s 

tes aduaneros y otros mteresa os a Impn-agen • . · t mir formularios de pohzas por su prop1a cuen a. 

Consdierando: Que la disposición anterior ha 
devenido en perjuicio de los in!erese~ ~el Estado en 
vista de que el Gobierno esta summ1strando por 
su cuenta Jos formularios o modelos de dichas pó
lizas de los cuales solamente una pequeña pro
porción son retribuidos por los interesados. 

Considerando: Que es conveniente dictar me
didas a efecto de corregir esta anomalía. 

Por tanto: El Presidente de la República, en 
1110 de las facultades que la Ley le confiere, 

ACUERDA: 

!"-Declarar sin ningún valor y efecto el 
Acuerdo del Poder Ejecutivo N'' 72 del 13 de enero. 
•1~58, por medio del cual se suprimió la autori
~Ion concedida a los Agentes Aduaneros y otros 
mteresados para la impresión y uso por su cuenta 
de los formularios de pólizas antes mencionados. 

. Z-Queda autorizada la Secretaría de Econo
lllla Y ~acie~da para permitir que los interesados 
Plledan Impnmir y usar formularios de pólizas por 

desu cAudenta, de acuerdo con la Sección 4.8 del Código 
uanas. 

las l te La Dirección General de Aduanas y Ren-
truccn rnas queda encargada de impartir las ins-Iones nec · . sitos esar1as en lo referente a los reqm-
rios. que deben reunir los antes dichos formula-

4'-Ei p-~nte A d • · · a P1rtir d • ....,., cuer o entrara en vigencia 
e esta fecha.-comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
El~ 

~~llac~ Estado en los Despachos de 

Manuel Acosta Bonilla. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre de 1966. 
El Presidente de la República, en aplicación 

del Artículo 10 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigen
te, 

ACUERDA: 
!"-Ampliar la Asignación siguiente: 

TITULO 4-08 
EDUCACION PUBLICA 

Programa 1-01 
ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secre
tario. 

SUB-PROGRAMA 04 
SERVICIOS GENERALES DE EDUCACION 

3 4 ARTICULOS Y MATERIA-
LES 

34 Productos de papel, cartón e 
impresos ...... .. ......... .... ............. L 3.000.00 

2"-La Ampliación anterior se transfiere del 
Grupo 2, Sub-Grupo 23, Número Correlativo 2, 
Viáticos y Varios Gastos de Viaje, Sub-Programa. 
05, Servicios de Transporte y Mantenimiento, del 
mismo Título y Programa arriba anotados.-Co-
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla 

Acuerdo N'' 1051 

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

!'-Designar la Delegación que en represen
tación del Gobierno de Honduras, concurrirá a la 
Reunión de Panacafé y Fedecame, a celebrarse 
en la ciudad de New York, del 16 al 25 del pre
sente mes, en la forma siguiente: 

Licenciado Valentín J. Mendoza, Jefe de la 
Delegación. 

In~eniero Juan Ramón Molina, Sub-Jefe. 
Licenciado Fernando Montes M., Delegado. 
2"-Hacer del conocimiento de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores el presente acuerdo, para 
que extienda a los designados las credenciales de 
estilo.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Despachos de 

Economía y Hacienda, 
Manuel Acosta Bonilla 
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Acuerdo N" 2417 

Tegucigalpa, D. c., 19 de diciembre de 

1970. 
El Presidente Constitucional de la Re

p(JbUca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrtmonio civil, a Héctor Rodrl
guez Pefia y Ada Miriam Oyuela Olivera, 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo ente
ro de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secrebrio de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Jueticia, 

Vlrglllo Urmeaeta B. 

Acuerdo N' U18 

TeguclgaiP.&, D. c., 21 de diciembre do 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par:l 
contraer matrimonio civil, a Victor Fran· 
cisco Flores y Antonia Osorto Herrera, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Despa~ 

ches de Gobernación y Justicia, 
\'irgllio Urmeneta. R. 

Acuerdo N'> 2419 

Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre rle 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par-.1 
eontraer matrimonio civil, a DanUo Javier 
Aguilar y Judith Ponce, vecinos de Tegu
cigalpa, D. c., previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Economfa y Hacienda designe.-Co
munlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretat1o de Estado en los Despachos 
de rrl>bernadón y .Justicia, 

VlrcWo IJ:omeneta R. 

Acuerdo N' 2420 

Tegucigalpa, D. c .. 21 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la RopO· 

bUca. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a cartoa Hum
berta Barahona Flores y Reina Rosa Ra-

mos, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lernpiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economía Y 
Hacienda designe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despac)loll 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgWo Urmeneta B. 

Acuerdo N'1 2421 

Tegucigalpa, D. c., 21 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la RepQ
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .JustJno Meza 
Cabrera y Santa Felipa 'Martinez, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Econom1a y Hacienda de
signe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despacho& 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta B. 

Acuerdo N"' 2422 

Tegucigalpa, D. c., 21 de diciembre de 
1970. 

PJl Presidente Constitucional de la RepO· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Genaro Bena
vides Guillén y Ohilda Esperanza Ramí
rez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econonúa y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa... 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneaeta B. 

Acuerdo N' 2423 

Tegucigalpa, D. c., 21 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rt
pt1blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Antonio 
Irlas Rovelo y Clara Inés Vásquez Ma
tute, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre· 
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mta y Hacienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Delrf"t· 
choa de Gobernaclór y Justicia, 

Acuerdo N9 2424. 

Tegucigalpa, D. c., 21 de 
1970. <llclenu.. • 

El Presidente Constituctona.I 
público, de la 11o. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaCión de edi 
contraer matrimonio civil, a .U: Pila_ 

bastián Molina y Marta Adriana ~ .. 
lix, vecinos de Tegucigalpa, D. C.. Ct,. 
entero de (L 10.00) diez IO!Dpi!ao Pl!llo 
oficina que el Ministerio de ~
Hacienda destgne.-Com\l.Dfquea 1 

O. LOP!Z.t. 

El Secretario de Estado en loo n.o,.. 
choe de Gobernación y Justlda, 

v~r¡~~~o u- A. 

Acuerdo N' 2U5 

Tegucigalpa, D .• C., 21 de clldemb!t lt 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rept. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pua 

contraer matrimonio civil, a l'1'aDell!t 
Arrazola Rivera y Blanca Rosa Cruz, • 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo eDtm 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina que
el Ministerio de Economta y Hacienda de
signe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los ~ 
chos de G0".::1ernaci6~ y Justicia, 

YtrgiUo Unnehllta B. 

Acuerdo N? 2426 

Tegucigalpa. D. c., 21 de d\clell'bft lt 

1970. 

El Presidente Constitucional de la FAV'
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edietol pUl 

contraer matrimonio civil, a JlardO,.: 
Jio Marln López y :Maria Santos ..... 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., P_., 
ro de (L 10.00) diez lempirU, en 1s ~ 
que el Ministerio de Economia Y lfadilldl 
designe.-Comuniquese. 

o. L()l'IS J. 

El Secretario de Estado en 1ol J)ellll" 

chos de Gobernación Y Justicia, 

\"ir¡¡UIO u,_,a J, 

Acuerdo N' 242'1 

Tegucigalpa. D. c.. 21 de ,._-. • 

1970. 
. ___ , ele lt w 

El Presidente ConstttucltJli'LL 

bllca, 
ACUERDA: 

ed1<41',. 
Dispensar la publicación de~,., 

contraer matrimonio clvU, a 
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~ ~ cerrato. vecinos Ue 
,. 1 )lltia D . c., pre'lio entero de .. • · 

~- leiDPirU. en UL otlcina que 
¡1. J.t.ilfl) ~~nom!a y Hac>enda de· 

Jlillíi'O'"' de -

:e-~ o. LOPEZ A. 

tarto ce Eatado en los Daspi1.· 
¡;¡ ~-----••n y Justicia, 
.-~~e--
~ VJrllll• urmeoeta .R. 

Acuerdo N' M2!l 

Tf«UCCPPpa, D. c., 21 de diciembre dé 

JIIO. 

11 
~ Qonstltuclonel de la Repú-

-. 
ACUERDA: 

i)flpelllllt 1& publlcaclón de edictos para 
.contraer matri.tDOniO civil, a Angel Rufino 
Qrt<ga Espinal y Oiga Marina Marina Va
}lriai>O Santander, vecinoS de Tegucigalpa, 
D. c., previo entero de (L 10.00) diez lem· 
pir81, en la oftclna qe el l4ini8terio de Eco
otmña y llaclenda designe .-ComWliquese 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Daspa

~- de Gobenmdón y Justicia, 

VlrgiiiD Urmeueta R. 

AcUerdo N' 2429 

'l'egudplpa, D. C., 21 de diciembre de 
IJ'IO. 

El Preoldente Oonstltuclonal de la Repú
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
-cmtraer matrimonio civil, a José Nativi
dad Salguero y Francisca Dolores Fajardo, 
-..clnos do Trinidad, Santa Bárbara, previo 
en~ de (L 10.00) diez lemptras, en la 
oticma. que el Ministerio de Economia y 
Hacienda deolgne.-Comuniquese. . 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado e:n los Despa~ 
- de Gobernación y Juotlcla, 

Vb¡Wo Ul'llleaeta R. 

Aeuerde N' 2431 

~JI&. D. C., 21 de diciembre de 

11 """"-le Co 111ca. nstttuelonaJ de la Repú-

ACUERDA: 

ooo~ la publlca.ción de edictos para 

7 llar!no ~1110 ciVIl, a Blbht.n Espinal 
a. l.em!lira, AlNIIar, vecinos de Gra
,.......... Provio entero de (L 10.00) 

r1o de ~ la otloina que el Mlnlste
--.,..., Y Haelende. des!gne.-Co-

11 ~ O. LOPEZ A. 
... .... do Eataac. Oll1oa n.-..choa 

lllot·r '1lltlcla. -.-

Acuerdo N 11 2432 

Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispenss.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fellpe de Je
SÚS Morales y Gregaria coeno M., vecinos 
de Danll, El Paraiso, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempira&, en la oficina que 

el l\ollnlsterlo ~~ Eo<>nonúa y Hacienda de
signe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
·le Gobernación y Justicia, 

Vlrgiiio Unneneta R. 

Acuerdo N° 2433 

Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Steward 
y Sara. Parson, vecinos de Tela, Atlántida, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Economia 
y Hacienda designe.--Comunfquese. 

O. LOPEZ'A. 

El Secretario de Estado en los De-spachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N~ 2434 

Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Reptl
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Florentino 
George y Adela Urbina Castro, veetnoa de 
Yoro, Yoro, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Economfa y Hacienda designe.-Co
muntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrKfllo Unneneta R. 

Acuerdo N' 2~85 

Tegucigalpa, D. c., 21 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Reptí
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, llo Eugenio Ca&
tro y Juana Izaguln'e, wemoe de CGID&ya· 

gua, previo entero de (L 10.00) diez lem-
piras, en la oficina que el Mini&terio de 
Economía y Hacienda designe.-Comunl-
quese 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrlllllo Urmeneta :a. 

Acuerdo N" 2436 

Tegucigalpa., o. c., 22 de dlcleml¡r<¡ ~ 

1970. "' 

El Preeidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a JuliO Esqui
vel Valverde y Marta Cleotilde Godoy Cruz, 

vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-Com\liÚC!uese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrllillo U...-.ta R. 

Acuedo N~ 2437 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repf1-
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan José 
Valladares Zavala y Sagrario del Cannen 
Ma.rt1nez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Economia 
y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacholl 
de Gobernación y Justie!a, 

Acuerdo W 2438 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Valen
Un Méndez y Lidia Luz lnloa C., vecinos 
de San Frncisco de Becerra, Olancho, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eeonoml& 
y Hacienda designe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretllrlo de Estado en lo& Deap&
choa de Gobernación y Juatlcla, 

~ u.n-tata a. 

11 
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de Oca y Rosa Lidia Leiva W., vecinos de A~ Acuerdo N~ 244o0 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eliseo Alonso 
Fajardo y Juana del Cannen Palacios, 
vecinos de Trinidad, Santa Bárbara, pre
vio entero de (L 10.00) diez Iempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economfa 
y Hacienda designe.~Comuniquese. 

O. I>OPEZ A. 

El ~ecretario de Estado en los Despa.choe 
de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo urmeneta R. 

Acueido N' 24:41 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rodolfo Garcia 
Pagoaga y Virginia de Jesús Lagos Trejo, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.-Cornuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, 
Vlrglllo Unneneta B. 

Acuerdo N' 244.2 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1970. 

El PTesidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Samuel A. 
Ebanks y Patricia Bennett, vecinos de 
Roatán, Islas de La Bahia, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministeri~ de Economia y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrzlllo Unneaeta B. 

Acuerdo W 2«3 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1970. 

El PresldeDte Constitucional de la Repll
bllca, 

ACUERDA: 

Disperular la publicación de edictos pua 
contraer matrimonio clvil, a Lenin :Montes 

copán, Ruinas, previo entero de .... · 2l47 
(L 10.00) diez Jempiras, en la oficina que Tegucigalpa, D. C., 23 de ~ 
el Ministerio de Economla y Hacienda de~ 1970

· dt 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de '&l!ltado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VJ.rgillo Urn1eDeta R. 

Acuerdo N' 2444: 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre Je 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú

blica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a FranciscO 
Guillermo Chirtnos y Amanda V. Flores, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente· 
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgiUo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 2445 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gennan Artu· 
ro Zavala y Paula Orfilia Rodriguez Do
minguez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 

previo entero de (L 10.00) diez lemptras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mia y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

V\rglllo llrmeneta B. 

Acuerdo N' 2446 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Hum· 
berto Green G. y Maña del Socorro Bara
hona Z., vecinos de Tegucigalpa, D. C., p~ 
vio entero de {L 10.00) diez lempiraa, en 
la oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda destgne.--Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los ~hoa 
de Gobernación y .Justicia, 

Vlrzlllo ur • .-........... , L 

El Presidente Constitu . 
bllca, = de la""-

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcación de 
contraer matrimonio civil, a e:::-,_ 
Flores y Delia Argentina L6 "'-o 
Tela, Atlántida, previo e ...... ~de....._., 
d. 1 . ~v {L"~' 

tez emptras, en la oficina que el _, 
rlo de Economta y Hacienda deaipe,--.. 
muntquese. ~ 

O. LOPEz 4. 

El Secretario :=.e Estado en lot Delpaeta, 
de Gobernach:1 y Justlcta. 

Vll'IIDo u._ L 

Acuerdo N' 244:8 

Tegucigalpa, D. C., 23 de cll-brt a. 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep6. 
bllca, 

ACUERDA·. 

Dispensar la publicación de edlctGII pan 
contraer matrimonio civil, a Valentln FJt. 

res R. y Frances van Tuyl, vecinos *' 
San Pedro Sula, previo entero de .. 

(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina qoe 
el Ministerio de Economía y Hacienda dt

signe.~Comuntquese. 

O. LOPEU. 

El Secretario de Estado en los Dtspadll 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrl:illo U- L 

Acuerdo N' 2«9 

Tegucigalpa, D. c., 23 de diciembre 6e 
1970. 

El Presidente Constituctonal de la Repé· 

'bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edietoe Jllf' 
contraer matrlntonio clvU, a. KariO DIÍ' 

que Obando R. y Ramona SalgadO G., "' 
clnos de Tegucigalpa, D. c., previo eUit 
de (L 10.00) diez lemplras. en ~-~ 
que el Ministerio de :EeonOm1& Y nac--
destgne.-Comunlquese. 

o. ¡,oPSIA. 

El Secretario de Estado en 101 [)eiiiii<M' 
de Gobernación y JUIItlcla, 

VIJ'IIIi6 U ........ 1-
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